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premuna 

A D V E R T E N C A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i spondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S . 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
t a c i ó n provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

L o s Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). >-

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Eey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S..M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . B . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Beal familia, 

. continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gacela del dia 3 de julio de 1927). 

MMTBRIO DE FOMENTO 
. Instrucción para el cobro de.la ta

sa de rodaje sobre los vehículos 
; de tracción <le sangre. 

Articulo 1.° E l reenrso financie
ro que con la denominación de «tasa 
especial de rodaje» autorizó como 
aplicable a los vehicules de tracción 
de sangre el Real decreto de 26 de 
julio de 192tí, se- devengará desde 
1.° de enero de 1927, se exigirá, 
Recaudará y aplicará con arreglo a 
los preceptos de la presente Instruc
ción. 

Art . 2." Son materia de! esta 
Instrucción toda clase de vehículos 
de tracción de sangre, que tributa
rán con arreglo a la siguiente tarifa: 

Carros de llanta más estrecha que la 
reglamentaria 

Una caballería, 15 pesetas al año. 
Dos caballerías, 22'50. 
Tres caballerías, 30. 
Cuatro caballerías, 37,50. 

Carro» de llantas reglamentarias 
Una caballería, 10 pesetas al año. 
pos caballerías, 15. 
Tres caballerías, 20. 
Cuatro caballerías, 25. 

. A r t . 3.° E l impuesto o tasa de 
rodaje se establece por años natura
les, haciéndose; efectivo de una sola 
vez, desde 1.° dé abril a 1.° de junio 
de cada año. 

Ar t . 4.° La bajá del vehículo, 
una vez satisfecha la anualidad co
rriente, no dará derecho al usuario 
a reclamación alguna sobre devolu
ción de cantidades a tal respecto. 

A r t . 5.° Las altas voluntarias 
que se produzcan siempre que vayan 
acompañadas de la previa inscrip
ción de la matrícula correspondiente 
devengarán en el mismo ejercicio la 
tasa que les esté asignada por la 
tarifa del artículo 7.° del Real decre
to de 26 de julio del año último, en 
la parte proporcional que le corres
ponda, a cuyo efecto se dividirá el 
importe anual por 12, y se sumarán 
tantas partes alícuotas como meses 
falten desde su solicitud hasta fina
lizar el año. 

A r t . 6.° Las altas que se produz
can a virtud de investigación y 
denuncia, sea cualquiera la época 
del año en que su inscripción tenga 
lugar, pagarán integra la cuota que 
en derecho les deba ser asignada, 
más la multa que en concepto de 
penalidad determinan los artículos 
10 y 14 de la presente Instrucción 

Ar t . 7.° Dentro de los meses de 
enero y febrero de cada año los 

dueños de toda clase de vehículos 
de tracción de sangre vendrán obli
gados a llenar y suscribir la hoja-
padrón, que podrán retirar gratuita
mente de los Ayuntamientos i-espec-
tivos y remitirán por correo, con 
petición de acuse de recibo, al Ex-
celentisimo Sr. Presidente del Pa
tronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, en sus oficiiias 
de Madrid; calle .de Fernanflor, 2, a 
los efectos de estimar lá declaración 
efectuada, y librarles los oportunos 
cargos para la exacción del impuesto 
en el período dé recaudación volun
taria. 

A r t . 8.° Son contraventores de 
la presente Instrucción: 

Primero. Los que no hayan dado 
cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 7.° que antecede. 

Segundo. Los que cumpliendo 
con el requisito que se determina en 
el artículo 7.° hubiesen alterado en 
la hoja-padrón las características de 
sus vehículos u omitido Ja consigna
ción de aquéllas indispensables para 
justa clasificación, a los efectos del 
pago del impuesto, y como conse
cuencia hubiese satisfecho tasa infe
rior a la que por derecho debían t r i 
butar. 

Tercero. Los que habiendo dado 
de baja el vehículo, a los efectos del 
pago de la tasa, continúen usándolo. 

A r t . 9." Los contraventores com
prendidos en el apartado 1.a que 
antecede incurrirán en la penalidad 
de una multa equivalente al duplo 
del importe de la cuota que en con-
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cepto de tasa les corresponda satis
facer, más dicha cuota. 

-XíDs contraventores comprendidos 
eBi el apartado 2.° del articulo atite-
rior incurrirán en la penalidad de 
una miilta equivalente al duplo del 
impiorte de. la diferencia entre la 
cuota que hubiesen satisfecho y la 
qae les correspondiese satisfacer, 
niás dicha diferencia. 

• Los. contraventores comprendidos 
eñ él apartado 3.° del referido ar
tículo anterior, incurrirán en la pe
nalidad de una multa equivalente 
al duplo de la cuota que hubieran 
satisfecho de no haber dado de baja 
el vehículo, más dicha cuota. 

A r t . 10. Se declara pública la 
acción para denunciar las defrauda
ciones cometidas contra la tasa de 
rodaje, siempre que no se ejercite 
con carácter de anónima. 

Las defraudaciones contra la tasa 
serán penadas con una multa equi
valente al importé del duplo de la 
suma defraudada, más dicha suma. 

Ar t . 11. E l denunciante tendrá 
derecho a percibir la mitad del im
porte de las multas que se impongan 
a .los denunciados. 

A r t . 12. La cobranza de la tasa 
de rodaje, en sus dos períodos vo
luntario y ejecutivo, se ajustará a 
lo ordenado en este Reglamento y 
en la Instrucción para el servicio y 
recaudación de las contribuciones é 
impuestos del Estado y a los proce
dimientos contra deudores de la Ha
cienda de-26 de abril de 1900 y 
modificaciones posteriores por los 
Agentes que el Patronato, acuerde; 

A r t . 13. E l Patronato entregará 
las patentes o recibos y listas 'cobra'-' 
lorias que los Recaudadores pondrán 
al cobro en cada pueblo durante los 
dias que se anuncie en el BOLETÍN 

' OFICIAL, de sus provincias respecti
vas y en la capital durante el resto 
del período voluntario. Terminado 
'este plazo incurrirán en el apremio 
'dé único grado, con el recargo de 20 
por 100 del débito, más las costas 
del procedimiento ejecutivo. 

A r t . 14. Los encargados del pro
cedimiento ejecutivo que tienen la 
obligación de suplir el gasto de la 
ejecución, percibirán directamente 
del contribuyente el 15 por 100 del 
débito, más dichos gastos, quedando 
el 4 por 100 restante a beneficio del 

•Patronato. 
' E l premio de cobranza por la re
caudación voluntaria será licitable. 

A r t . 15. Las matrículas de la 
. tasa de- rodaje sobre vehículos de 
tracción de sangre se expondrán al 
público en los sitios que oportuna
mente se señalen, por espacio de 

ocho días, durante los cuales los in
teresados podrán reclamar de la 
clasificación que se les haya hecho. 
Las reclamaciones contra la ma
triculase resolverán por el Patrona
to, en el término de quince días, 
pudiendo los interesados, en el tér
mino de ocho días, alzarse de sus 
acuerdos ante el Sr. Ministro de Fo
mento. ' V 

Disposiciones transitorias 
1. a Con la misma denominación 

autoriza el Real decreto de 26 de 
julio de 1926 el cobro de la tasa de 
rodaje a los vehículos de tracción 
mecánica, que se devengará desde 
l.0de enero del año actual, a los 
efectos de cobranza, por el Patrona
to del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales, y desde 1.° de julio co
rriente quedará refundido en el nue
vo impuesto único denominado «Pa
tente Nacional de Circulación de 
Automóviles», creado por Eeal de
creto de 28 de abril del presente año, 
y se exigirá, recaudará y aplicará 
con arreglo a los preceptos de las 
disposiciones complementarias que 
se dicten. 

Será objeto, si procede, de una 
disposición especial el cobro de la 
tasa de rodaje impuesto a los vehícu
los de tracción mecánica desde 1.° 
de enero a 1." de julio actual, en su 
caso o para lo sucesivo. „ 

2. ° Por lo que respecta al año 
actual, los dueños de toda clase, de 
vehículos de tracción dé sangre v^ñ-
drán obligados, dentro de los noven
ta días, siguientes a la publicación 
de este Reglamento, a llenar ó sus-, 
cribir la hoja-padrón que retirarán 
gratuitamente de los Ayuntamientos 
respectivos, y remitirán por correo, 
con petición de acuse de recibo, al 
excelentísimo señor Presidente del 
Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, en sus oficinas 
de Madrid, calle dé Fernanflor, 2, a 
los efectos de estimar la declaración 
efectuada y librarles los oportunos 
cargos para la exacción de la tasa. 

Díxposición final 
Quedan derogadas cuantas dispo

siciones se opongan al cumplimiento 
de lo ordenado en el Real decreto-
ley de 26 de julio de 1926 y en este 
Reglamento. 

Madrid, 6 de junio de 1927.—El 
Ministro de Fomento, Rafael Ben-
jumea. 

(Gaceta del día 8 de junio de 1927) 

FUNDIDOR » E CAMPANAS 
MAJÍÜEL QUINTANA 
•VlLLAVEBDE DE SANDOVAL 
' Ltón-Mansi i la de ¡as M u í a s ) 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
BflBHaWfl H « L DE LA PROÍMU 
Junta Provincial de Beneficencia 
Denunciado a esta. Junta que los 

fondos de la; Fundación instituida 
en Caboálles da Abajo por D . Fer
nando Alvarez de la Puerta no se 
invierten en lo que el fundador ins
ti tuyó e instruido el oportuno expe
diente, la Dirección general de Ad
ministración ordenó se publicase el 
presente edicto a fin de que en el 
plazo de diez dias puedan hacerse 
cuantas manifestaciones sean perti
nentes referente a este asunto, bien 
entendido que solamente serán teni
das en cuenta aquellas alegaciones 
que se presenten firmadas por el in
teresado, con la garantía de conoci
miento de la persona y firma ex
tendida por el alcalde de Villablino 
si se presentasen en aquella Alcal
día o por persona conocida si se pre
sentasen en la. Secretaría de esta 
Junta. 

León, 30 de junio de 1927. . 
El Gobernador civil-Presidente 

José del Rió Jorge 
El Secretario, " 

Cándido Sánchez 

Anuncio 
Se hace saber que por providencia 

del Exorno. Sr. Gobernador civil , 
de fecha de hoy, ha sido admitida 
la renuncia del registro de plomo, 
nombrado Villarina n.0 8.456, sito 
en término de Valle, Ayuntamiento 
de Vegacervera, presentada por su 
propietario D . Melquíades Fernán
dez García, vecino de Campo, que
dando cancelado este expediente, y 
franco y registrable su terreno, t ! 
cual, a su vez, transcurridos oclio 
días desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIK 
OFICIAL, podrá ser solicitado de las 
nueve a las catorce horas de los man 
laborables en la oficina correspon
diente de este Gobierno c iv i l . 

León 20 junio de 1927.—El Ing'-
niero Jefe,-Pío Portilla., 
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ADMINISTRACIÓN M O M L 
Alcaldía constitucional de 

Santiagomillas 
Formado el reglamento de los 

Empleados técnicos administrativos 
3' subalternos de este Ayuntamiento 
prevenido en el Estatuto municipal, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria por término de ocho 
días, a los efectos de examen y oir 
reclamaciones; las cuales expirado 
dicho plazo, no serán admitidas 

Santiagomillas, 23 de junio de 
1927.=EI Alcalde, Saturnino Pé
rez Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

lia Comisión permanente de este 
Ayuntamiento en sesión del día 12 
de los corrieutes, para solventar 
pagos imprevistos sin consignación 
en presupuesto, acordó hacer trans
ferencia por la cantidad de 500 pe
setas del capitulo 7.°, artículo 3.°, 
al capítulo 18, artículo único. 

Lo que se hace público para que 
los contribuyentes de este término, 
formulen reclamaciones, si las con
sideran justas. 

Brazuelo, 23 de junio de 1927.= 
El Alcalde, Domingo Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
San Junto de. la Vega ^ 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este" Ayúntarbientí> 
por el plazo de quince días y tres 
más para oír reclamációnes el re
partimiento general de utilidades 
correspondiente al ejercicio actual 
de: 1927 durante dicho plazo pueden 
los contribuyentes hacer las recla
maciones que crean justas. 

San Justo de la Vega 23 de junio 
de 1927.=E1 Alcalde, Santos Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Cebronex del Rio 

Habiendo sido confeccionado el 
repartimiento general de utilidades 
para cubrir el déficit del presupues
to del ejercicio corriente, se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días; durante los cuales pueden 
presentarse las reclamaciones a que 
haya lugar, y que deberán reunir 
las condiciouss que señala el párra
fo 2.° del artículo 510 del Estatuto 
municipal vigente; sin cuyo requi
sito, no serán admitidas. 

Cebrones del Rio, 26 de junio de 
1927.—El Presidente, Miguel Mayo. 
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Alcaldía constitucional de 
Astorga 

La Comisión Permanente, hácién-
clo uso de las facultades que le con
fiere el articulo 162 del Estatuto 
Municipal y 46 del Reglamento de 
organización y íuncionamiento de 
los Ayuntamientos, acordó por una
nimidad en sn sesión del dia 20 del 
actual enajenar mediante subasta, 
con arreglo al siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. a Es objeto de la presente su

basta la enajenación de una porción 
de terreno que fué camino y que se 
halla comprendido entre el pantano 
de la carretera de León y una huer
ta de D . Luis Luengo, vecino de 
esta ciudad, al sitio de San Feliz, 
arrabal de Puerta de Key, y que 
mide aproximadamente seiscientos 
cuarenta y dos metros cuadrados. 

2. a E l tipo o precio que sirve de 
base para la subasta del terreno a 
que se refiere la condición anterior, 
es de 1.125 pesetas, según la tasa
ción que hicieron los Sres. Inspec
tores de obras y terrenos y Maestro 
práctico. La subasta se adjudicará a 
la proposición más ventajosa, con 
arreglo a las condiciones anuncia
das, y en el caso de resultar iguales 
dos o más propuestas, se veriticará 
la adjudicación en la forma que de
termina el artículo 162 del. Estatuto 
Municipal y la regla 10.R del articulo 
14 del Reglamento de contratación 
de obras y servicios a cargo de - las 
entidades municipales. 

3. a Para concurrir a la subasta, 
los hcitadores habrán de constituir 
previamente en la Caja .municipal 
un depósito provisional de 56 pese
tas y 25 céntimos, que quedará afec
to a formar la fianza definitiva, y 
que serán custodiadas en la referid* 
Caja hasta formalizar el contrato. 

E l depósito provisional y la fianza 
definitiva habrán de constituirse en 
metálico o en cualquiera de los valo

res o signos de crédito que preceptúa 
el artículo 10 deleitado Reglamento. 

4. " E l rematante queda obligado 
a respetar las servidumbres que gra
ven el terreno subastado, renuncian
do a toda reclamación o indemniza
ción en el caso de que se ejercitase 
el derecho de retracto por los colin
dantes. 

5. a Si el rematante no cumplie
se dentro de los ocho días siguien
tes a su adjudicación, las condicio
nes que debe llenar para la celebra
ción del contrato, se anulará el re
mate a su costa y surtirá los efectos 
que determina el articulo 21 del 
mentado Reglamento. 

G." Las cuestiones que puedan 
surgir en virtud de este contrato se
rán sometidas a la jurisdicción de 
los Tribunales ordinarios de justicia 
de esta ciudad. 

7. * E l rematante se obliga a pa
gar la inserción de los anuncios, y, 
en general, toda clase de gastos que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato. 

8. " Los Hcitadores que se valgan 
de apoderado bastantearán el poder 
de éste por mediación de cualquier 
letrado'matriculado en esta ciudad. 

9. a A los efectos del número 10 
del artículo 6.° del Reglamento de 
contratación de . obras y servicios, 
se hace constar que ha traiiseurridó 
el plazo fijado por la Comisión-Per
manente en su sesión del día 19 del 
pasado mayo,; sin/que se , haya pro
ducido" reclamación alguna contra 
él acuerdo adoptado por la misma. 

10. Para tomar parte en esta su
basta, se precisa instarlo de la Co 
misión Permanente por medio de 
solicitud reintegrada con arreglo a 
la ley del Timbre, que se sujetará 
al modelo inserto al final, acompa
ñada de cédula personal y resguar
do de haber constituido el depósito 
provisional previsto en la condición 
tercera, no pudiendo concurrir los 

que se hallen en alguno de los cu- I 
sos de incapacidad o incompatibil¡. 
dad establecidos en el artículo 
9.° del citado Reglamento. 

11. La subasta será presidida 
por el Sr. Alcalde o Teniente «n 
quien delegue, acompañado de otro 
miembro de la permanente, y teu-
d"á lugar al día siguiente hábil do 
expirar los veinte del anuncio de !a 
misma en el BOLETÍN OFICIAI, de k 
Provincia, en la Sala: Capitular do 
este Ayuntamiento, a las doce de la 
mañana, hallándose el pliego de 
proposiciones a disposición de los 
licitadores para ser examinado pol
los mismos, en la Secretaría de esta 
Corporación, y horas de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el de 
la subasta, debiendo presentarse los 
pliegos en la forma que determina 
el artículo 14 del Reglamento de 
contrata'jion de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales, 
observándose, en lo no previsto en 
estas condiciones, las demás disposi
ciones preceptuadas por el Regla
mento citado. 

Astorga, 24 de junio de 1927.— 
El Alcalde, Antonio García. 

Modelo de proposición 
D vecino de calle de 

núm. . . . . . con cédula de la clase 
número. . . . . expedida en..... con fe-
chai.... de..... ile 11)2..., enterado'de 
las cqndiciojie.s. exigidas pos la Co
misión Permanente,del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta ciudad, 
aprobadas en sesión del. 20 dé junio -
del año actual, para enajenar me
diante subasta una porción de terre
no al sitio de San Feliz, arrabal de 
Puerta de Rey, las acepta integra
mente y me comprometo a pagar la 
cantidad de..... pesetas . . . . cénti
mos por el citado terreno, acompa
ñando el resguardo de haber consti
tuido el depósito provisional en la 
Caja municipal. 

Fecha y firma 
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Fernando Merino, 5, principal 
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